
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2020 00364 00 

 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al memorial que antecede, se reconoce personería a la 

Dra. MARÍA SALOMÉ PANIAGUA HERNÁNDEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía N° 1.152.200.762 y portadora de la tarjeta profesional 

N° 268.784 del C. S. de la J., para representar al demandante Julián 

David Galeano Gutiérrez, en los términos del poder conferido. 

 

De la liquidación de crédito presentada, se correrá traslado en la forma 

dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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